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ANEXO III: RELACIÓN DE CAUSAS DE EXCLUSIÓN

Conforme a la base reguladora sexta, la Comisión de Selección determina las siguientes causas 
de exclusión:

NÚMERO CAUSA DE NO ADMISIÓN DE CANDIDATURAS
1 No ha presentado subsanación
2 Sin posibilidad de subsanación

Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e 
Igualdad 
Fundación Pública Andaluza San Juan de Dios de Lucena y 
Fundaciones Fusionadas de Córdoba
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